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INES RUIZ RODR!GUEZ 
CENTRO GASOLINERO ANIMAS,,:S~A. :DE~cv . . 

PRESENTE · ._ .~_ ·'. - :, · .-; · · .. 
· ASUNTO: Licencia Ambiental Unica 

_ . 
1 

. _. • :BT\ÁCORA: 09/LUA·O.~A4.Í:t-0/18 
En ate.nd.ón ·a la, sdlicitud ingresada .a_ ~t9 Agend<;l Nac1pna:l de· S~guri.dad lndusú.lar y de 
Prote~dón al Medió, Ambieot.e del6.ettor Hidraearburo.s.,. en ·¡0 suceSivo la AGENCIA, ·el d(a 2 9 
de octu9re de 2018 y turhada para su.atem:ión-a la Djr:e.C:ción General' de ·Gestión C~rfre.r.cial, 
adscrita a la Unidad de .. Ge.stión, $uper\:~.sión; lnspec¡ciór,¡ y Vigilancia Comt=n;:ial, por rnedior del 
cual en su carácter .de representante legal ,del ~stablecimiento CENTRO ·GÁSOUNERO 
ANIMAS, S.A. E>E C.V~. con tibicadón en BLVD. lNSTI7"VTOS TECNOLOGfCOS . 268, 
COLONJA NUEVA MINA. ·Ñl.,UÑI(IBIG>. MlNATITLÁN; ESTADO DE VERACRUZ, CÓDIGO .. ~ ~. ~ ~ - ~ ... :· "\ \ ' - ..... , ... . . 

POST AL 967.34, en lo suces.ivo el REGlJI:ADQ, tramita L'iqencia Ambj~nta:l Ünica (lA U). ·Una 
vez.evaluada la información presentada, y - ' · -. -

• ~. CONSIDERANDO, . 

l. Que$5ta·Direcclón G~n~ral de-Ge~t.iÓn Comer~ia(~ corn~.~teot~ para re~ísar~ 'evaluar 
y resólver .Sobre la Liceñeia Ambiental GJnÍca soJi~itada p_ór el REGÜL:ADO, ·9e,~Qnformidad 
con :1o dispue~to err1os~artículos 4 ·fr~cción XX\1)1 y ~Y fracción XV.III q~l Reglamento 
Interior deJa ~gericia Nacional de Seguridad Indust rial y::ae Pretecdq,r:1.~1::Me,dio Ambiente 
.del Sector H~rqc~rburos. "olt • J 

11. Que el día } 9 .. ~_f pd~bre de 20 Ü3 se recibicr en la ""G~~CI!-; Fa. solicitud de Licencia 
Ambiental Unica pifr-a'"~·l··est~blecimiento CENTRO GAS:OLIN.ERO ANIMAS, S.A. DE C.V .. 
misma que fue registraclay.on ~Aúmerq.·de bitirq)ra Q9 /LJ.i~9'344/1Q/18. 

t- " 

111. Que ·el REGULADO cumple con los requisitos .necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la sclicitud registrada con ·bitácora 
0.9/LUA0344/10/18. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 f racción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16,17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Rrotección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVH y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas· disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la ac.tualiz·ación de la información de emis'iones· mediante una 
cédula de op~ración anual publicado-el 11 qe abril de 19 9 7, pu'blicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones. que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGUI:.ADO para tramita! y obtener la LiEemcia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMB'IENTAL'ÚNICA No LAU-ASEA/6305-2018 . . -
La preseñte Licencia Ambieñtal Única queda sujeta. al cumplimiento de las siguienteS: 

. ' 

· CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara e!' furxionamie.nto y la operación del establecimiento denominado 
CENTRO GASOLINERO ANIMAS, S.A. DE C.V., con ubicación en Blvd. Institutos 
Te_cn:ológicos 268, Colonia Nueva Mina. Minatitlán, Código Postal 96734, Estado de 
Veracruz, que se deGlica a la venta al público en general en territorio nacional de 
gasolina y diésel. El establecimiento ·cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla 1. Instalaciones gue forman & del establecimiento 
• -= ~ .ca< . ·~~.m:'·~ :m 

~ Ta1!.9ue de f'0_ag_Qa 
1 Tanque de PremiufT! 

Tanque de Diésel _ 
i Tanque de Diésel 

Dispensario 1 CMag~a. ~remium) 
,_ Dispensario 2(Mag~a. Premium) 

Dispensario 3(Mag~a._~remium) 

100,000 
50,000 

100,000 
50.90.9 -

4 
4 
4 

Jit.r_os --~ - . 
litros 1 

litros 
' litros i -

Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
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DisP.ensario S CDiés_el)_ _ 
! DisQensario 6(Diésel) 2 r - Pistolas 
. Dispensario 7(Diésel) 2 Pist olas 

11. La presente Licencia Ambient al Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la present e resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida campiar la ubicación o act ividad autorizada 
deberá solicit ar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generaci.ón de ·nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionant es respectivas. 

111. las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
mat eria de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la. Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que s'ean necesarios. para la realización 
de obras. actividades y /.o proyectos. conforme .a las disposiciones legales aplicables en 
materia de ·segurida_d Indust rial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tant o la AGENCIA no ~mita lineamientos, dir.ectrices. criterios 
u ot ras disposiciones administrativas de car.ácter general en la mateEia de prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera, deberá remitir a la. Secret aría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los t érminos vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 1 9. 

V. El REGULADO deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a 
los Diagramas de Funcionamiento, que sea congruente con las áreas; las actividades y 
los equipos indicados en los planos de distribución vigentes del estableCimiento. 

VI. El REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual j 
correspondiente, conforme a lo est ablecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, benceno. t olueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con planta de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminant es criterio correspondientes. ¡3 
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VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a lo.s artículos 9 fracciqn 1 y 18 de su 
Reglamento en materia dt: Registro de Emis1ones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y s.ustancias que se 
encuentren listad~s y que CUI'Jlplen ·el umbral de re"pórte establecido en la Nmma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la li·sta de sustancias sujetas 
a r~porte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las em¿i.o~:H~s fugitivas .correspondiente?. 

. . ' 

IX. Para el caso de paros programados por ma-ntenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para mü1imiiar las emisiones de cor:ttaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones Cfdminist~atiyas 9e. carácter ge~eraLpor parte de esta AGENCIA 

X. El REGULADO deber~ realizar accibn.es d¡:: mantenimiento periódico a los equipos 
i[ldi.cados en·la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán,registrarse en una bitácora 
de operaCión que ·será susceptible a ser verificada por .esta AGEN.CIA. 

XI. El REGULADG ·deberá participar ef! los. planes- Ele contingencia que instrumenten las 
autor:idades ambiental~s locales, con el fin de mntmlar la contaminac::ión que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extrao,rdinarias no 
contr.ciladas. 

XII. El REGULADO deberá contar con un Plan cte Atención a Contingencias que c:ontenga la 
descripción de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos qtJe destinará en el 
caso que ocurran emisiones de olores, gases o partículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presenten fugas y derrames de materiales y/o 
residuos peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones, que s·e puedan presentaren el establecimiento. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos aceitosos provenientes de trampas de grasa y de la 
purga de tanques, agua con hidrocarburo (2.4 kg), aceites gastados lubricantes 
(3.00 kg), material solido impregnados de grasas, aceites solventes y líquidos o 
fluidos automotrices y derivado de material de mantenimiento (1.20 kg), filtros 
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contaminados con RPS (0.45 kg), lamparas fluorescentes (0.040 kg), 
anticongelante usado (2.6.00 kg), baterías y pilas (0.004 kg) y mezcla de 
hidrocarburos diésel y .gasplina (0.300 kg), que genera deberá cumplir con lo 
establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relat ivos y aplicables de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos residuos ·deberán estar 
listados en el Registro de Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a fa SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta e[l tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se. establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características .sean considerados peligrosos según ·la NOM-052-SEMARNAT - 2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimient o y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas ~n la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del ,mismo. 

XVII. El incumplimiento de las condicionantes establecidas eo la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 

1
. 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, • 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información. 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111. del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal. referente a los Elelitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equnibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, a.sí como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que ponga_n en peligroJa vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a ·los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y recibi r not if icaciones a: MA TILDE OLVERA 
GUZMÁN Y JERÓNIMO JESÚS' DEL ÁNGEL FALCON con fundamento en el artículo 19 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a INES RUIZ RODRIGUEZ, en su carácter de 
representante legal del REGULADO. por cualquiera de los medios previstos en el artículo 3 S 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. -

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

tng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASfA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA! 09/LUA0344/ 10/18 

y 
AMRIBYMR 
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